
  

SISLÓGICA 
SOLUCIÓNES LOGISTICAS 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Al 31 De Diciembre Del 2015 

1. - Antecedentes 

Sistemas Logísticos Integrados Sislogica S.A., es una compañía constituida 
en el Ecuador el 27 de diciembre del 2001, cuyo objeto principal son 

Actividades de Asesoramiento y Gestión Combinados. Las políticas 
contables de la compañía son las establecidas por la Superintendencia de 

Compañías del Ecuador. Estas politicas en sus aspectos importantes, están 
de acuerdo con Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, NIIFS y 
demás Disposiciones Legales Vigentes. 

2. Resumen de las Principales Políticas Contables 
  

Las políticas contables más significativas se mencionan a continuación: 

a) BASES DE PRESENTACIÓN 

El Balance General al 31 de diciembre del 2015 y los rubros que conforman 
el Estado de Resultados son el resultado de los movimientos de la empresa 
durante este año, en el caso de las cuentas del Balance General los saldos 
acumulativos, en el caso del PyG los movimientos corresponden a las ventas 
y gastos generadas en el año. 

b) VALUACIÓN DE INVENTARIOS. 

Sislógica S.A. no cuenta con inventarios por cuanto su objeto social es dar 
Asesoramiento y Gestión Combinados. Cabe recalcar que la empresa 
mantiene inventarios de Clientes por lo que se justifica el alquiler de 
bodegas pero no forman parte del activo de la empresa. 

c) VALUACIÓN DE ACTIVOS FIJOS 

En el año 2012 se realizó un levantamiento de todos los Activos Fijos de la 
empresa y se valoró según precio de mercado los de ese año y años 
anteriores. En el 2013 se implementó la política de activar todos los bienes 
que tengan un valor mayor de 500,00 USD. Los activos se deprecian en línea
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recta en función a los años de vida útil contablemente establecidos y son los 
siguientes: 

Años Porcentaje 
Vida Util Depreciación 

Maquinaria 10 10 

Muebles y Enseres 10 10 
Equipo de Oficina 5y3 5y3 
Equipos de Computación 3y 2 33y 22 
Vehiculos 5 20 

3. .-Efectivo y Equivalentes de Efectivo 

Un resumen del efectivo y equivalentes de efectivo al 31 de diciembre del 
2015, es como sigue: 

(expresado en dólares) 

2014 2015 

Caja Chica 200.00 12,24 

Bancos 47.321,02 14904.98 

Total 4752 1.02 14917.22 

La Empresa maneja dos cuentas, una de Ahorros y una Corriente, en el 
Banco Produbanco y Corriente en el banco de Guayaquil en el año 2015 se 
ha dado mayor movimiento a la cuenta corriente y el saldo de Banco 
corresponde a la suma de las tres cuentas. 

El fondo de las cajas chicas siempre será de 200,00. 

4. “Cuentas por Cobrar Comerciales 

Corresponde a cuentas por cobrar a clientes por las ventas realizadas a 

crédito. 

Al 31 de Diciembre del 2015 la Compañia no ha realizado una provisión 
para cuentas incobrables debido a que la probabilidad es muy baja. 
Tampoco se ha calculado un interés implicito debido a que las cuentas no se 

demoraron más del tiempo establecido para ejecutar el cobro por lo tanto 
no se registra la pérdida del dinero.
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A continuación un detalle de las cuentas por cobrar comerciales: 

(expresado en dólares] 

  

2014 2015 

BAXTER ECUADOR S.A. 355,71 81,39 

GEGA INTERNACIONAL 585,50 0,00 

CRESCENTE CIA. LTDA 0,00 240,80 

TACRIN S.A. 1.055,13 0,00 

PROTRAUMA 0,00 495,00 

MARIA BELEN MORA 60,00 0,00 

CROINFI 0,00 301,40 

PHARMABRAND 17.105,90 0,00 

FARMALATINA 490,96 0,00 

ZAPHIR TRADE S.A. 879,55 0,00 

PROVEFARMA S.A. 0,00 536,45 

JASPHARM CIA. LTDA. 0,00 9,10 

LAB-NYSE S.A. 504,69 0,00 

Total 21.016,26 1.866,84 

El saldo de Cuentas por Cobrar es inferior al del año anterior debido a la 
Salida de uno de los clientes más fuertes que es Pharmabrand de acuerdo a 
las políticas de cobro con el resto de clientes es de contado o hasta 8 dias de 

emitida la factura habiendo un retraso en el cobro no mayor a los 20 días. 

5. Otras Cuentas por Cobrar 
  

Un resumen de otras cuentas por cobrar al 31 de diciembre del 2015, son 

  

como sigue: 

(expresado en dólares) 

2014 2015 

Crédito Tributario IVA 13.579,33 0,00 

Crédito Renta 3.544,92 7.880,25 

Garantia Arriendo 6.000,00 6.000,00 

Préstamos Accionistas y Rel. 3.642,98 19.788,16 

Total Cuentas por Cobrar 27.193,38 28.743,7
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6. Activos fijos 
  

Un resumen del movimiento de Propiedad, Planta y Equipo al 31 de 
diciembre del 2015 se detalla a continuación: 

(Expresado en dólares) 

Saldo Neto 169.517,08 

Depreciación Acum 2015 - 42.780,21 

Saldo neto al fin de año 126.736,87 

Un detalle de los Activos que posee la compañía se muestra a 
continuación: 

Maquinaria y Equipo 44.079,51 

Muebles y Enseres 26.351,00 

Equipos de Computación 4.506,22 

Vehículo 94.580,35 

Subtotal 169.517,08 
(-) Depreciación Acumulada (42.780,21) 

Total 126.736,87 

7. Proveedores 
  

Un detalle de esta cuenta al 31 de diciembre del 2015 es como sigue: 

  

DETALLE DE CUENTAS POR PAGAR 

Al 31 DE DICIEMBRE 2015 

    
     A 

  

  

      
BAXTER ECUADOR - 1.230,30 

AMBACAR CIA LTDA - 233,00 

ARCAELEC CIA LTDA - 297,32 

- 67,92   SISOMA ECUADOR CONSULTORES       
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8. .-Beneficios Sociales   

Un detalle de Beneficios Sociales al 31 de diciembre del 2015 es como sigue: 

(Expresado en dólares) 

2.015 

Sueldos, Provisiones y Beneficios Sociales 12.883,43 

Participación Trabajadores 527,55 

Total 13.410,98 

(¡JAI 31 de diciembre del 2015 la compañía, ya realizó el cálculo actuarial 
que le permita establecer la provisión para Jubilación Patronal de 
manera razonable y la indemnización por Desahucio. 

(Expresado en dólares] 
2015 

Provisión por Desahucio 2.373,00 

Provisión Jubilación Patronal 7.192,00 

Total 9.565,00 

9. .Jmpuestos por Pagar 

Un detalle de esta cuenta al 31 de diciembre del 2015 es como sigue: 

(Expresado en dólares] 
2015 

Retencion Fuente 472,05 

Impuesto IVA Retenido 617,19 

TOTAL 1.089,24 

10. .- Cuentas por pagar No Corrientes 

El saldo de USD $52.354,77 son préstamos a largo plazo generados para la 
compra de dos vehículos como se vio en el incremento del activo se dio en 
base a financiamiento obtenido en el Banco de Guayaquil.
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11. - Capital Social 
  

El Capital de la Compañía es de USD $800 dividido en 80 acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 
(USD $ 10,00) de valor nominal cada una. 

12.- Participación Trabajadores 
  

De acuerdo a las leyes vigentes en la República del Ecuador, la compañía 
debe distribuir entre sus empleados y funcionarios (excepto los referidos 
en el Art. 314 del Código de Trabajo-codificación especial], el 15% de la 
utilidad contable. 

Expresado en dólares 

2015 15% 

Utilidad Contable 3.517,01 527,55 

_ 13 - Impuesto a la Renta 

De acuerdo a la Ley de Régimen Tributario para, las sociedades 
constituidas en el Ecuador, calcularán el impuesto causado aplicando la 
tarifa del 15% sobre el valor de las utilidades que reinviertan en el país 
mediante el aumento del capital y el 22 % sobre el resto de utilidades. 

Una conciliación del impuesto a la renta, calculado de acuerdo con la tasa 
impositiva legal es como sigue: 

  

    
TOTAL RESULTADO (3.517,01] 
  

  

15% (527,55) 

Gastos no deducibles 317,00 
  

Otras Deducciones 
  

  

  

  

  

Cálculo Salario Neto 0,00 

-3.806,46 

Utilidad antes de Impuestos 

22% | Impuesto Renta -837,42 

Utilidad antes de reservas -2.969,04 
    10% | Reserva Legal -296,90                  
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14.- Aspectos Relevantes 

RESOLUCIÓN 
NAC-DGERCGC16-000001 14 

Refórmense casilleros del formulario 101 para la declaración del Impuesto 

a la Renta y presentación de estados financieros de sociedades y 
establecimientos permanentes. 

+ Enlos casilleros 7113 y 7114 sustitúyase la frase “DE ACTIVOS 
FINANCIEROS (REVERSIÓN DE PROVISIONES PARA CRÉDITOS 
INCOBRABLES)” por “DE ACTIVOS FINANCIEROS (PROVISIONES 
PARA CRÉDITOS INCOBRABLES)”. 

e Enel título que abarca los casilleros 6095 al 6134, sustitúyase la 
frase “INGRESOS NO OPERACIONALES” por “INGRESOS 
FINANCIEROS Y OTROS NO OPERACIONALES”. 

e Enel título que abarca los casilleros 7251 al 7312, sustitúyase la 
frase “GASTOS NO OPERACIONALES” por “GASTOS FINANCIEROS Y 
OTROS NO OPERACIONALES”. 

+ Enel casillero 902 sustitúyase el texto”870-898” por “869-898” 

RESOLUCION 
NAC-DGERCGC16-00000126 

Expidanse las normas para la aplicación del régimen de 
comisionistas y similares para el cálculo del anticipo del impuesto a 
la renta 

Articulo 1.- Ámbito de aplicación.- Establézcanse las normas para el 
cálculo del anticipo del impuesto a la renta para sucesiones indivisas, 
personas naturales obligadas a llevar contabilidad y sociedades, 
cuyo giro ordinario del negocio consista en la comercialización o 
distribución de bienes o servicios bajo la modalidad de comisiones y 
similares. Se exceptúa de este ámbito a las comercializadoras y 
distribuidoras de combustible en el sector automotor, quienes tienen 

su propio régimen de cálculo del anticipo del impuesto a la renta 
señalado en el Reglamento para la aplicación de la Ley de Régimen 
Tributario interno. 

Artículo 2.- Definiciones.- Como regla general, se considerarán 
comisionistas a quienes no estén expuestos, en esencia económica, a 

los riesgos y ventajas significativos asociados con la venta de bienes 
O la prestación de servicios. 
Una vez cumplida la regla general, los supuestos en los que podría 
encontrarse el comisionista son los siguientes:
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« Que no tengan el riesgo del inventario ni antes ni después de 
la venta. 

e Que no puedan fijar precios para los bienes o servicios del 
comitente o principal. 

* Que no estén expuestos al riesgo de crédito por la venta. 

Para efectos de contro) tributario, el Servicio de Rentas Internas 
verificará la existencia de un contrato escrito, de conformidad con 

las reglas señaladas en el Código Civil, en el que, además de 
identificar la regla general señalada en el primer inciso, se estipule el 
importe, margen, descuento o cualquier otro beneficio que el 
fabricante o prestador del servicio o quien le anteceda en la cadena 
de comercialización, conceda al comisionista, dando mayor valor a la 
sustancia económica sobre las formas jurídicas utilizadas en dicho 
contrato. 

Articulo 3.- Emisión de comprobantes de venta.- El fabricante o 
prestador del servicio, o quien anteceda en la cadena de 
comercialización, podrá emitir los comprobantes de venta por medio 
de los establecimientos de sus comisionistas, consignándose en la 
descripción de dicho comprobante, el número de RUC del 
comisionista y el código de establecimiento por medio del cual se 
realice la transacción. En el caso mencionado, el comisionista emitirá 
el correspondiente comprobante de venta al fabricante o prestador 
del servicio, o a quien le anteceda en la cadena de comercialización, 
que sea establecido o residente en el Ecuador, en el que detallará el 
importe de la comisión o beneficio, calculando sobre dicho valor el 
IVA que corresponda. 

Artículo 4.- Reconocimiento del ingreso. De conformidad con la 
técnica contable, los ingresos de los comisionistas constituirán 
únicamente Jos valores por comisiones obtenidos directamente, o 
por medio de descuentos o por márgenes establecidos por terceros, 
los cuales deberán registrarse en la casilla de “INGRESOS 
OBTENIDOS BAJO LA MODALIDAD DE COMISIONES” del formulario 
101 o 102, según el caso. Por lo tanto, los valores que paguen Jos 
clientes a los comisionistas a cuenta del fabricante o prestador del 
servicio, o de quien le anteceda en la cadena de comercialización, 

constituirán un pasivo para el comisionista y no un ingreso para el 
mismo. 

En caso que el comisionista haya emitido a sus clientes 
comprobantes de venta por la totalidad de las operaciones, tales 
valores se registrarán en las casillas “MONTO TOTAL FACTURADO 

POR COMISIONISTAS (RELACIONES DE AGENCIA] (INFORMATIVO)” 
del formulario 101.
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Artículo 5.- Costos y gastos.- De conformidad con la técnica contable, 
los costos y gastos de los comisionistas no comprenden el costo de 
los bienes o servicios ofertados en razón de la comisión. 
Artículo 6.- Cálculo del anticipo del impuesto a la renta.- Para efectos 

del cálculo del anticipo del impuesto a la renta, además de los rubros 

señalados en los artículos 4 y 5 de la presente resolución, deberán 
considerarse los demás ingresos gravados y otros costos y gastos 
deducibles de conformidad con la normativa tributaria vigente, 
incluyendo los provenientes de otras operaciones o actividades 
económicas que mantenga el contribuyente, los cuales se declararán 

en las casillas correspondientes del formulario de impuesto a la renta 
respectivo. 

Artículo 7.- Tratamiento para actividades similares a la de 
comisionista.- De conformidad con el reglamento, se entenderá 
como actividades similares a las de comisión a las realizadas por 
aquel operador económico que se dedique exclusivamente a la 
distribución al por mayor de bienes o servicios, que no realice ventas 
directas a consumidores finales, que los bienes o servicios 
distribuidos hayan sido producidos o prestados originalmente por 
sujetos pasivos establecidos o residentes en el Ecuador y que el 
fabricante o prestador del servicio o quien le anteceda en la cadena 
de comercialización sea establecido o residente en el Ecuador y le 
reconozca un importe, margen o descuento en el valor de la 
comercialización. 

Cuando el sujeto pasivo que realice las actividades similares a las de 
comisión mantenga un alto índice de rotación de inventarios y un 
margen de utilidad bruta bajo con relación al volumen de ventas, el 
cálculo del anticipo no considerará el rubro del total de ingresos 
gravables, sino que directamente utilizará el 0.4% sobre su margen 
de utilidad bruta; respecto a los costos y gastos, se tomarán en 
consideración aquellos distintos al costo de venta. Además deberá 
tomar en cuenta el activo total y el patrimonio total registrados en 
su contabilidad para el cálculo del anticipo del impuesto a la renta 
de conformidad con la Ley de Régimen Tributario Interno. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA.- Para el ejercicio fiscal 2015, los 
sujetos pasivos que no operen bajo la modalidad de comisionista o 
similar conforme la regla general establecida en el artículo 2 y de lo 
establecido en el artículo 7 de la presente resolución, y que hayan 
calculado un valor del anticipo del impuesto a la renta al amparo de 
lo señalado en la letra j) del número 2 del artículo 41 de la Ley de 
Régimen Tributario interno, deberán reliquidar dicho anticipo de 
conformidad con las reglas generales establecidas en la letra b] del 
último artículo mencionado. Esta Administración Tributaria, en 
ejercicio de sus facultades legalmente establecidas, podrá verificar el 
cumplimiento de lo señalado en el presente acto normativo.
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Disposición final.- La presente resolución entrará en vigencia a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Registro Oficial. 

REGISTRO OFICIAL No. 336 

8 de diciembre del 2010 Resuelve: 

Información y documentos que están obligadas a remitir a la 

Superintendencia de Compañías, las sociedades sujetas a su control 

y vigilancia, adoptando las siguientes disposiciones. 

Artículo 1.- Las compañías nacionales anónimas, en comandita por 
acciones, de economía mixta, de responsabilidad limitada y las que 
bajo la forma juridica de sociedades constituya el Estado, las 
sucursales de compañías u otras empresas extranjeras organizadas 
como personas jurídicas y las asociaciones y consorcios que formen 
entre sí o con sociedades nacionales vigiladas por la entidad, y estas 

últimas entre si y que ejerzan sus actividades en el Ecuador, 
remitirán a la Superintendencia de Compañías los estados 
financieros y sus anexos desde el mes de enero sean estos mediante 
declaración impresa o declaración con firma electrónica que realicen 
las compañías en el portal web de la Superintendencia de 
Compañías, hasta el treínta de abril, de acuerdo al noveno dígito del 
Registro Único de Contribuyentes (RUC), conforme el orden 
Siguiente: 

  

Noveno Fecha 

digito máxima de 
RUC presentación 

10 de abril 

12 de abril 

14 de abril 

16 de abril 

18 de abril 

20 de abril 

22 de abril 

24 de abril 

26 de abril 

28 de abril 
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La presentación de los estados financieros y sus anexos posteriores a 

la fecha límite establecida, generará automáticamente un certificado 
de cumplimiento de obligaciones pendientes para la compañia.
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RESOLUCIÓN 
SCVS-DSC. 15-020 

Apruébense las tarifas máximas que regirán para el periodo 

semestral de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de 2016, 
dentro del cual las compañias nacionales y extranjeras que dentro 
del giro de sus negocios realicen ventas a crédito solo podrán 
efectuar cobros por la prestación efectiva de servicios. 

15.- Eventos Subsecuentes 

AL el 31 de diciembre del 2015, no se suscitaron eventos subsecuentes 
para la presentación de los Estados Financieros. 

  

Ing. Doris Vargas, CPA 
RUC 1716184252001 
COORDINADOR CONTABLE ADMINISTRATIVO


